“LA PLATA CAPITAL

CONVEN&O DE COLABORACSON ¥ ASlSTENC!A RECIPROCA ENTRE LA
MUWCIPAL&DAD DE LA PLATA b 4 LA ASOC!AC!QN BW!L FU&DACIC)N

Entre la MUN!C&PAL!&#G DE LA PLATA representada en este acto por su
Intendente Mumcspal Dr. Julio Cesar ALAK, con domicilio en calle 12 entre 51y 53,
en adelante “LA MUNLCiPALlDAD” y- la ASOC!ACI()N CNIL FUNDAC!@N
ARGENTINA DE BARBEROS SOL!DARlOS {FABS) Personena Juridica N°
46929, representada por su Presxdente duan Pablc:a MARTORELU D.N.L 29.485. 487,
con damtcitm iegal an Gaiie N® 526 ent:‘e 8 ¥ Q N® 1319, de la mudad de La Plata en
adelante "LA .ﬁSOG!AC:éN” Y. ﬁa forma cemunta denommadas como “LAS
PARTES”, acuerdan celebrar el presente Convenio ad referendum del Honorable
Concejo Deliberante de La Piata enordena Ias s!gunentes Ciéusuias

PRIMERA: “LAS PARTES” acuerdan que el ob;eto del preseme es la formalizacio

de acciones de oolaboracaén en orden a impiementar acﬁvtdades ylu Operatwos
Municipales y/o Capacitaciones que resuiten de interés comin, onentadas al apoyo y
cuidado de la poblacion en ‘general, como tamb;en favorecer fa qeneracmn de

pcﬁumdades de capacn’sacién e mserméﬁ 5aborat mediante el dxctado de cursos
gratustos i :

SEGUNDA: “LAS PARTES” acuerdan que l0s Cursos de uapacitacién de barberia,
pelugueria y belleza integral -con una duracién de tres (3) meses cada curso, asi se
cumple los seis () meses de cantratactén— se desarroliaran, inicialmente, en los
Centros de Integracion Comunitaria (CIC) Altos de San Lorenzo, El Rineén, El Retiro
y &l Zonal de Desarrollo Social de Ringuelet, dependientes de | Subsecretaria de
Desarrollo Social de “LA MUMC!PAUBAD". |




TERCERA: “LA MUNICIPALIDAD" abonaré a “LA ASOCIACION" fa suma total de
PESOS OC»H‘Q MILLONES .CUAT_ROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000), en seis (8)
cuotas mensuales y consecutivas de pesosun m‘i‘iﬁéﬁ:cuaimcientos mil ($1.400.000),
a fin de _sibix{ehtar los gastos :vq_jué» las -ca;iééiftac:fcnesy participaciones en Operaﬁvos
Municipales puedan generarle, | | ’ ‘

CUARTA: El presente tendra vigencia por el término de (6) seis meses a partir de su
firma y podra prorrogarse por igual i:érmino»;de comdn acuerdo entre ;“i.,}!t‘(‘éﬁfP&;AR‘YES”f
QUINTA: 'EnZCéso de sGé:cita ESe;cqniroversgas con -ré_iaci’é’nﬂ a este C‘onzver_a_io, enlo que
se réﬁé?_e asu .exEStémt-Ea_,_ vai_idéz:;:'cal‘i'ﬁc’:aéiibn, V'iriterjp’retacién, alcance, cumplimiento o
rescision, y“-L'AS' PARTES" procuraran resolver amfgabié-.meate"-atenfo al caracter de
cooperacion del mismo. En caso que no fuese posible arribar a un acuerdo conforme
lo referido precedentemente, "*i-.AS‘-PARTE&”Ys;a.,_sgm.:etsrénv a la jurisdiccién de los
Juzgados en ii:}'-- "Ccntaﬂcib'sb Adfn‘i’n%sirativi) de-? D‘épartamen'to Judicial La Plata,
renunciando a otro fuero o jurisdiccion, gt

SEXTA: “LAS PARTES” constifuyen sus respectivos domicilios legales en las
direccicnes indicadas precedentemente, los que se consideraran validos en tanto no
se notifique en forma fehaciente su modificacian. !

En pruebé1‘6_é--sc,ﬁf6rm§dad;vse:ﬁrman_'DQS’_{Z)}_ejempiai‘és de un mismo tenor y a un |
solo efecto, en la ciudad de La Plata, alos  dias del mes de Mo de
2026.- g '

O -'3?"&»:.13*@{?%.

EJO DELIBERANTE
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA




